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1. OBJETIVO 

 

Promocionar y fortalecer el desarrollo humano y la calidad de vida a través de disciplinas complementarias en ámbitos 

físicos, intelectuales y lúdicos para contribuir con la formación integral y la proyección social de la Comunidad 

Universitaria.  

 
 

2. ALCANCE 

 

Esta política aplica a toda la Comunidad Universitaria de la Institución de tal forma que se generen oportunidades y 

proporciona espacios de formación, integración, recreación en el entorno cultural, deportivo, social y psicológico, para 

contribuir dentro y fuera  del Politécnico Grancolombiano.  

 

 

3. DEFINICIONES  

 

 Sectores: : Son aquellas que integran el departamento de bienestar Universitario como: 

 

 Deporte y actividad física 

 Arte y cultura 

 Divulgación y evento 

 Servicio médico  

 

 Formativo: Categoría de Deportes y Actividad Física encargada de la instrucción educativa del deporte, 

soportada en la estructura de la pedagogía y técnicas deportivas, creando una cultura deportiva y 

proporcionando técnicas básicas en cada actividad,  

 

 Recreativo: Categoría de Deportes y Actividad Física encargada de la realización de actividades que permiten el 

esparcimiento de la comunidad universitaria, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida en el claustro 

educativo.  
 

 Competitivo Representativo: Categoría de Deportes y Actividad Física encargada de la Estructura de 

equipos de alto nivel, buscando mejorar el rendimiento deportivo y su presentación en los diferentes 

campeonatos y torneos.  

 

 Eventos: Asesora y presta ayuda en logística, montaje y creación de eventos del Departamento de Bienestar 

Estudiantil. Apoya con planteamientos creativos para que estos sean novedosos e impactantes dentro de la 

Institución. Así mismo asesora el comité de eventos en lo referente al desarrollo del mismo en beneficio de la 

comunidad Grancolombiana.  
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 Servicio Médico: Con el aval y servicio del profesional en la salud,  se implementan campañas y servicios de  

salud para la comunidad Grancolombiana, dando un servicio de primera mano y de calidad. 

 

 Enfermería: Es el sector encargado de la promoción del auto cuidado a través de campañas preventivas, 

rehabilitación y servicios que involucran aspectos físicos y ambientales que afectan a la comunidad universitaria. 

 

 

 

4. POLÍTICAS 

 

 

4.1. De las salas:  

 

a. El estudiante debe mantener en perfecto estado las sillas y espacios destinados para su descanso y recreación.  

b. Está prohibido fumar en los espacios destinados en el bloque B para el descanso de los estudiantes. 

c. No subir los pies en las sillas y muebles del bloque B. 

d. Mantener los equipos de préstamo en buenas condiciones para el uso de toda la comunidad.  

e. Queda prohibido el préstamo de muebles o elementos de las salas para grabaciones o cualquier otra situación. 

 

 

4.2. Del Gimnasio  

 

a. Mantener en perfecto estado los espacios de gimnasio y los equipos allí asignados. 

b. Utilizar ropa deportiva. 

c. Traer líquido para hidratación. 

d. Tener los elementos necesarios tales como agua y toalla exigida por los instructores. 

e. Mantener la sana convivencia y respeto dentro de las instalaciones.   

 

 

4.3. De las canchas y espacios deportivos  

 

a. Mantener el perfecto estado los espacios y los equipos allí asignados. 

b. Utilizar ropa deportiva. 

c. Traer líquido para hidratación. 

d. Tener los elementos necesarios tales como agua y toalla exigida por los instructores. 

e. Mantener la sana convivencia y respeto dentro de las instalaciones.   

 

 

 

4.4. Del salón de los espejos  

 

a. Mantener el perfecto estado los espacios del salón y los equipos allí asignados. 

b. Utilizar ropa cómoda para los diferentes talleres allí desarrollados. 

c. Traer líquido para hidratación. 

d. Tener los elementos necesarios tales como agua y toalla exigida por los instructores. 

e. Mantener la sana convivencia y respeto dentro de las instalaciones. 

f. Es responsabilidad del instructor de turno el cuidado y mantenimiento de los elementos del salón así como del 

comportamiento de los usuarios.  
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4.5. Del salón de música  

 

a. Mantener el perfecto estado los espacios del salón y los equipos allí asignados. 

b. Mantener la sana convivencia y respeto dentro de las instalaciones. 

c. Cuidar los instrumentos y darles el adecuado uso. 

d. Queda prohibido el préstamo de instrumentos y elementos del salón  para filmaciones  o cualquier otra situación.  

 

 

4.6. Del salón de arte  

 

a. Mantener el perfecto estado los espacios del salón y los elementos allí asignados. 

b. Mantener la sana convivencia y respeto dentro de las instalaciones. 

c. Cuidar los elementos y darles el adecuado uso.   

 

 

4.7. De la enfermería   

 

a. Mantener la sana convivencia  y respeto dentro de las instalaciones. 

b. Cuidar los elementos y darles el adecuado uso. 

 

 

 

5. CONTROL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

02/05/2014 V1 Lanzamiento del Documento 

 


